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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Antecedentes  

Los lineamientos establecidos en la actual Constitución de la República del Ecuador 

aprobada en el año 2008 referentes a la organización territorial del Estado (art. 242)  

en regiones, provincias, cantones, parroquias rurales, y regímenes especiales,  

incluyendo las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales. Sumado a 

las determinaciones del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización ïCOOTAD- referentes a las competencias y responsabilidades de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD´s), constituyen  el principal marco 

de referencia para el desarrollo y alcance de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial -PDOT-. 

De igual forma, el Art. 264 de la Constitución, en su numeral 1, establece como 

competencia exclusiva para los Gobierno Autónomos Descentralizados -GAD-, la 

planificación del desarrollo cantonal y la formulación de los PDOT articulados a los 

diferentes niveles de Gobierno parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación 

del suelo urbano y rural. Este  disposición por exigencia gubernamental, debe ser 

cumplida por los GAD´s integrando la planificación y el manejo del territorio acorde al 

grado de concentración de su población y considerando que a mayor número de 

habitantes en los centros urbanos, mayor dificultad.  

Complementando lo anterior, se encuentra el denominado ñPlan Nacional de 

Desarrollo del Buen Vivirò -PNBV-, el mismo que constituye un instrumento del 

Gobierno Nacional para articular las políticas públicas con la gestión y la inversión. 

El Plan en mención, se encarga de coordinar las competencias y la intervención 

estatal de los distintos niveles de gobierno particularmente en lo que respecta a la 

planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial, por tanto, se consagra 

constitucionalmente su obligatoriedad y aplicación por parte de los gobiernos 

autónomos descentralizados.  

 

Es así, como el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Putumayo acorde al 

marco legal antes mencionado y con el fin de dar cumplimiento a las nuevas 

disposiciones constitucionales orientadas a recuperar y fortalecer el rol de 

planificación del Estado y a la puesta en marcha de los objetivos establecidos en el 
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ñPlan del Buen Vivirò, ha elaborado el ñPlan de Desarrollo y Ordenamiento Territorialò 

del cantón ïPDOTCP-.  

El Plan contempla la elaboración de 4 etapas: diagnóstico territorial, imagen objetivo 

del cantón, gestión territorial y la propuesta de un sistema de seguimiento y 

evaluación para la implementación del PDOTCP. Para ello, se tomó en 

consideración las guías emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo ïSENPLADES- con el fin de orientar al cantón hacia un desarrollo social, 

económico y ambiental armónico, equitativo y democrático basado en acuerdos 

entre la sociedad civil y los GADËs, resumidos en una sola expresi·n ñSumak 

Kawsayò. 

A continuación, se presenta de forma resumida los resultados obtenidos en las 

diferentes etapas del estudio t®cnico que forman parte del ñPlan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Putumayo -PDOTCP-ò, provincia de Sucumb²os, 

con el fin de sociabilizar los resultados obtenidos de este esfuerzo con la población. 

1.2 Características Generales del Cantón Putumayo 
 

1.2.1 Extensión y Ubicación: 

El cantón Putumayo posee una superficie de 354 909.30 ha. Se encuentra ubicado 

en la provincia de Sucumbíos, nor-oriente de la República de Ecuador, formando un 

límite tri-fronterizo entre: Colombia, Ecuador y Perú (Fig. 1).  

 

1.2.2 Límites del Cantón Putumayo: 

Límite Cantón 

Norte República de Colombia 

Sur 
Cantón Cuyabeno 

(Provincia de Sucumbíos) 

Este República de Perú y Colombia 

Oeste 
Cantón Lago Agrio (Provincia de 

Sucumbíos) y República de Colombia 

Tabla 1. Límites Cantonales del Cantón Putumayo 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 
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Fig. 1. Ubicación geográfica cantonal. Putumayo.Sucumbíos.2011 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 
1.2.3 División Político Administrativa: 

El 30 de Abril de 1969 fue creado el cantón Putumayo según decreto oficial N° 069, 

declarándose como cabecera cantonal a Puerto El Carmen. El Cantón se encuentra 

dividido en cuatro parroquias rurales: Palma Roja, Puerto Bolívar,  Puerto Rodríguez 

y Santa Elena (Tabla 2, Fig. 2). 

Parroquia 
Superficie  

(ha) 

Porcentaje 
versus Área 

Cantonal 
(%) 

Puerto Bolívar 37 794.23 10.65 

Santa Elena 51 085.36 14.39 

Palma Roja 114 181.24 32.17 

Puerto El Carmen Del 
Putumayo 

120 631.62 33.99 

Puerto Rodríguez 31 216.85 8.80 

TOTAL 354 909.30 100% 

Tabla 2. División Político Administrativa. Putumayo. Sucumbíos.2011. 
Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 
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                               Fig. 2. División Político Administrativa.Putumayo.Sucumbíos.2011. 

                               Fuente: DIDESEA, 2011 

                               Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

1.2.4  Breve Reseña Histórica del Cantón Putumayo 

El cantón Putumayo, tuvo sus orígenes en la denominada Isla de San Miguel, lugar 

que era comúnmente utilizado como punto de descanso de los padres Franciscanos 

que viajaban de la ciudad de la Concepción hacia Puerto Asís. En ese entonces, la 

ribera pacífica de San Miguel y Putumayo estaban pobladas por nativos Siona, 

Cofán, Ingano, Güitoto, Pushima y otros.  

 

Con el tratado Muñoz Vernaza Suárez de 1916, dichos habitantes pasaron a formar 

parte de la Prefectura Apostólica de San Miguel de Sucumbíos. Para el año de 1932, 

aproximadamente 25 familias ecuatorianas son invitadas a formar parte del centro 

poblado. Cinco años después, en el año 1937 se organiza y constituye como tal, la 

parroquia denominada Putumayo perteneciente al Cantón Sucumbíos, ubicada en la 

isla cercana a la confluencia de los ríos San Miguel y Putumayo.  

 

Posteriormente, el 11 de septiembre de 1953 se suscribe el acta de fundación del 

pueblo de San Miguel de Sucumbíos, sin embargo, debido a las frecuentes 

inundaciones de los ríos que ocasionaban pérdidas materiales a los habitantes de la 
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zona, se hizo necesario una reubicación del poblado hacia tierra firme. Es así como 

se trasladan los moradores de la Isla a un nuevo sitio inicialmente denominado 

Pueblo Nuevo y bautizado posteriormente por la Misión Carmelita como Puerto El 

Carmen de Putumayo. 

 

Es así como el 30 de Abril de 1969, a través del decreto oficial N° 069 se reconoce 

legalmente la creación del Cantón Putumayo, apoyado por el en ese entonces 

Presidente de la República Dr. José María Velasco Ibarra.  

 

Con la creación del nuevo cantón, se hizo necesaria la creación de vías terrestres. 

Es así como por el año 1978, se realiza la construcción de una vía que llega hasta 

Tipishca. Posteriormente en 1988 dicha vía avanza hasta el Tacé y luego por 1990 

alcanza el pueblo de Palma Roja, reduciendo considerablemente el trayecto fluvial 

hasta Puerto El Carmen. Finalmente, gracias a la gestión del Señor Presidente del 

Ecuador, Sixto Durán Ballen se construyó la vía que unió Palma Roja con Puerto El 

Carmen. 

2. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL  

 

La finalidad de la fase de diagnóstico dentro del proceso de planificación territorial 

del Estado, es la de servir como soporte técnico para la toma de decisiones y 

formulación de las propuestas de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 

Territorial. En otras palabras, permite mostrar la situación actual que atraviesa un 

territorio y su población analizada desde sus deficiencias o carencias, pero enfocada 

especialmente en sus potencialidadesò1.  

 

Con el fin de cumplir con este objetivo nacional, se entenderá como territorio al 

conjunto complejo y articulado por seis sistemas centrales: Sistema Ambiental, 

Sistema Económico, Sistema Sociocultural, Sistema Político-Institucional, Sistema 

de Asentamientos Humanos y Sistema de Movilidad, Energía y Conectividad, vistos 

bajo una perspectiva que privilegia el aspecto espacial o geográfico (Gráfico 1). 

 

                                                             
1
 SENPLADES, 2011. Guía de contenidos y procesos para la formulación de Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de provincias, cantones y parroquias. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

Subsecretaría de Planificación Nacional, Territorial y Políticas Públicas. Quito-Ecuador. 
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Gráfico 1. Sistemas del Diagnóstico Territorial, SENPLADES 2011 
Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

En otras palabras, el ñDiagnóstico Territorialò constituye el punto de partida sobre el 

cual se definirán los lineamientos teóricos y técnicos que fundamentarán y guiarán el 

desarrollo del cantón. El presente diagnóstico considera los seis sistemas antes 

mencionados, en función de los cuales se establecerá el escenario actual que refleja 

las potencialidades y problemáticas que caracterizan al Cantón Putumayo. 

2.1 Sistema Ambiental  
 

El Sistema Ambiental, comprende el  patrimonio y demás recursos naturales que 

posee el cantón sobre los cuales se desarrollan las diversas actividades de la 

población. Este componente del PDOT, tiene como objetivo principal, analizar la 

situación general del medio ambiental y ecológico del cantón a través de un 

diagnóstico que determine las potencialidades y limitaciones para alcanzar el 

desarrollo sustentable de la población. 

 

2.1.1 Clima 

El clima es el resultado de la interacción de diferentes factores atmosféricos, 

biofísicos y geográficos que pueden cambiar en el tiempo y el espacio. Estos 

factores o parámetros climáticos son: la temperatura, presión atmosférica, viento, 

humedad y precipitación (lluvia)2.  

 

                                                             
2
 http://www3.inecol.edu.mx/maduver/index.php/cambio-climatico/1-que-es-el-clima.html 

Ordenamiento Territorial 

* Sistema de Asentamientos 
Humanos 

*Sistema de movilidad, energía 
y conectividad. 

Desarrollo Integral 

*Sistema Ambiental 

*Sistema Económico 

*Sistema Sociocultural 

*Sistema Político-Institucional 
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El Cantón Putumayo posee un clima del tipo ñMegat®rmico Muy H¼medo Oriental o 

Amaz·nicoò, caracterizado por una apreciable precipitaci·n, distribuida a lo largo de 

los 12 meses del año, donde la temperatura media oscila alrededor de los 25,4 ºC. 

 

En cuanto a humedad relativa, el cantón registra un promedio anual de 86% siendo 

los meses con menor valor febrero y diciembre con 84%, mientras que junio y julio 

registran los valores más altos con 88%. En cuanto a precipitación anual se registra 

3 156.5 mm con rangos que van desde 151.5mm en diciembre a 400mm para el mes 

de julio (Tabla. 3, Fig.3). 

Clima Parámetro Climático Características 

Muy Húmedo Oriental  

o Amazónico 

Temperatura Media 25.4°C 

Humedad Relativa Promedio 86% 

Precipitación Anual 3 156.5mm 

Tabla.3 Parámetros Climáticos. Putumayo. Sucumbíos.2011. 
Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

 

Fig.3. Mapa de Tipos de Clima. Putumayo. Sucumbíos.2011 

Fuente: SIGAGRO, 2008 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

2.1.2 Geomorfología 

 

La geomorfología es la ciencia que estudia las formas del relieve terrestre, 

centrándose principalmente al estudio de la topografía.3 A continuación, se 

                                                             
3
 http://www.monografias.com/ 
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identifican los siguientes paisajes y tipos de relieve que caracterizan al Cantón 

Putumayo (Tabla 4): 

 
Gran Paisaje Paisaje Características Relieve 

Cuenca Amazónica Baja  

y/o Pantanosa 

Paisaje de Llanura de nivel 
medio 

El paisaje de llanura de nivel medio 
presenta una topografía plana a 
ondulada suave; los suelos son de 
origen aluvial, con materiales finos, 
moderadamente drenados. 

Paisaje de Llanura de nivel 
muy bajo 

La llanura de nivel muy bajo se ha 
desarrollado en un ambiente de 
inundación, donde el límite es el nivel 
freático que condiciona un mal 
drenaje. El relieve es plano a 
ligeramente cóncavo, con materiales 
de origen aluvial de texturas finas. 

Paisaje de Terrazas 

El paisaje de terrazas se localiza junto 
a los principales drenajes (Putumayo, 
San Miguel, Singue, Sansahuari) en 
relieves planos a ondulados suaves, 
con pendientes inferiores al 5%, 
constituido por materiales aluviales 
recientes y también por aportes de la 
corriente de denudación próxima. 
Presentan drenajes moderados a 
imperfectos. 

Cuenca Amazónica Colinada 

Paisaje de Colinas muy bajas, 

El paisaje de colinas muy bajas 
corresponde a zonas con pendientes 
de hasta el 15%, bien drenada, 
originadas por la denudación intensa, 
a tal punto que, el nivel de base, es 
ondulado. 

Paisaje de Colinas bajas y 
medias 

Las áreas de colinas bajas y medias 
son superficies de cimas 
redondeadas y laderas con 
pendientes desde el 30% hasta el 
40% respectivamente, ligera a 
moderadamente disectadas, en 
altitudes promedio de 250 msnm 
hasta 300 msnm. Están formados por 
materiales ligeramente consolidados, 
de origen sedimentario, meteorizados 
y con presencia de cantos rodados 
blandos en algunos sitios. 

Tabla 4. Paisajes y Tipos de Relieve Geomorfológico.Putumayo.Sucumbíos.2011.  
Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

2.1.3 Suelos 

El suelo es un recurso natural que constituye la base de toda actividad humana. En 

regiones donde la actividad económica se desarrolla en torno a este recurso, es 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial                                                                                                                                     
Cantón Putumayo  Provincia de Sucumbíos 

 

 

2012 

9 

necesario conocer sus características con el fin de protegerlo de cualquier tipo de 

contaminación, degradación o erosión4.  

 

Los suelos del cantón Putumayo, presentan texturas arcillosas de color rojo, sus 

propiedades físicas han dado lugar al desarrollo de estructuras favorables que 

permiten una buena aireación, permeabilidad, infiltración de agua y retención de 

humedad.  La capacidad de retención de fósforo (P) en sus suelos es alta y está 

relacionada a la alta reactividad y afinidad por fósforo de las superficies de las 

arcillas presentes, sin embargo, en otros lugares existen suelos que por el contrario 

presentan déficit de este elemento. 

 

Debido a su alta retención de humedad, los suelos del cantón son muy susceptibles 

a erosión hídrica y movimientos en masa principalmente cuando se hallan 

desprovistos de vegetación y en áreas de fuerte pendiente.  

 

Por otro lado, cuando estos suelos son sobre pastoreados destruyen la estructura y 

sus propiedades convirtiéndolos en suelos estériles. Mientras que la alta capacidad 

de fijación de fósforo (P) que caracteriza a la mayoría de los suelos de Putumayo, se 

convierte en una severa restricción para la fertilidad de los mismos.  

 

Igualmente, se observa en el cantón la presencia de suelos ácidos que dan lugar a 

suelos pobres que requieren de la aplicación de compuestos de calcio (Ca) y 

Magnesio (Mg) con el fin de reducir la acidez e incrementar el pH sumado a una 

buena fertilización que permita su utilización para cultivos. 

 

A continuación se detalla los diferentes tipos de suelos que caracterizan el Cantón 

Putumayo (Tabla 5, Fig. 4):  

 

 

 

 

 

 

                                                             
4
 http://www.estrucplan.com.ar/ 
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Orden Suborden Características 
Superficie  

(Ha) 

Porcentaje 
versus Área 

Cantonal 
(%) 

Entisoles 

Aquic 
Udifluvents 

Suelos de color pardo muy oscuro, 
textura franco arcillo-arenosa en 
superficie a franco arcillo -limosa a 
profundidad. 
Drenaje bueno, poco profundo, nivel 
freático poco profundo y sin 
pedregosidad. 
Alta toxicidad por presencia de 
aluminio, pH muy ácido, no salino, alto 
contenido de materia orgánica y 
fertilidad mediana. 

6 583.38 1.75 

Typic 
Udipsamments 

Estos suelos son el resultado de una 
deposición reciente de la cordillera. Son 
poco profundos a superficiales, con 
bajo contenido de materia orgánica. 
Poseen un pH que va de muy ácido a 
ácido, alta toxicidad por aluminio, 
fertilidad mediana. 

Inceptisoles 

Oxic 
Dystrudepts 

Suelos de textura franco arenosa en 
superficie a franco limosa a 
profundidad. Poco profundos, de 
drenaje bueno y sin evidencia del nivel 
freático poco profundo. 
Alta toxicidad por aluminio, pH 
medianamente ácido, no salino, alto 
contenido de materia orgánica y 
fertilidad alta. 

94 308.01 25.07 

Oxyaquic 
Dystrudepts 

Suelos caracterizados por  textura 
franco arenosa en superficie a franco 
limosa a profundidad. Moderadamente 
profundos, de drenaje bueno y con 
evidencia del nivel freático poco 
profundo. 
Alta toxicidad por aluminio, pH 
medianamente ácido, no salino, alto 
contenido de materia orgánica y 
fertilidad alta. 

163 146.8 43.36 

Consociación 
Typic 

Dystrudepts 

Estos suelos poseen textura franco 
arcillosa en superficie a franco arcillo 
limosa a profundidad. Son suelos poco 
profundos, de drenaje moderado y sin 
evidencia del nivel freático en el perfil. 
Alta toxicidad por aluminio, pH muy 
ácido, no salino, alto contenido de 
materia orgánica y fertilidad media. 

87 012.69 23.13 

                                                Tabla.5 Tipos de Suelo. Putumayo. Sucumbíos.2011. 
                                                 Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 
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Fig.4. Cobertura de Suelos. Putumayo.Sucumbíos.2011. 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

2.1.4 Capacidad de Uso de la Tierra 

 

La capacidad de uso de la tierra, es la determinación en términos físicos del nivel de 

tolerancia que tiene el suelo para ser utilizado en determinadas actividades y/o  

tratamientos. Generalmente, se basa en el principio de la máxima intensidad de uso 

soportable sin causar deterioro físico del suelo5. 

 

Con el fin de disponer unidades homogéneas o similares de manejo para el recurso 

suelo, se ha tomado la clasificación diseñada por el Servicio de Conservación de 

Suelos de los Estados Unidos6, cuyo resultado para el Cantón Putumayo refleja que 

se identifican las siguientes clases agrológicas (Tabla 6, Fig. 5): 

 

Clase Agrológica Características Uso Recomendado 

Clase II 

Presentan leves limitaciones que 
solas o combinadas reducen la 
posibilidad de desarrollo de 
actividades e incrementan los costos 

Cultivos en fajas, 
cultivos de cobertura,  
incluyendo pastos y 

leguminosas 

                                                             
5
 Klingebiel y Montgomery 1961, citado por INAB, sf: 12 

6
 Departamento de Agricultura de Estados Unidos-USDA 
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de producción. Peligro limitado de 
deterioro. Pueden cultivarse mediante 
labores adecuadas. 
Los suelos con esta clasificación 
ocupan 12 434.47 ha, representando 
el 3.3 % del total de la superficie del 
cantón. 
 

Clase III 

Las tierras de esta clase presentan 
limitaciones moderadas solas o 
combinadas, que restringen la 
elección de los cultivos o se 
incrementan los costos de producción. 
Estas tierras ocupan 160 422.99 ha, 
representando el 42.6% del total de la 
superficie del cantón. 
 

Cultivo de maíz, 
Cultivo de arroz, 
Cultivo de café 

robusta y cacao, 
Cultivo de Palma 

africana 

Clase IV 

Las tierras de esta clase presentan 
fuertes limitaciones, solas o 
combinadas, que restringen su uso a 
vegetación semipermanente y 
permanente. 
Las tierras con clase IV ocupan 150 
532.74  ha, equivalentes al  40% del 
total del cantón. 

Cultivo de maíz, 
Cultivo de arroz, 
Cultivo de café 

robusta y cacao, 
Cultivo de Palma 

africana. 
* Bajo drenajes 

profundos en los 
suelos de terraza. 

 

 

 

Clase V 

Estas tierras, presentan severas 
limitaciones  para el desarrollo de 
cultivos anuales, semipermanentes y 
permanentes. A pesar de estar en 
áreas planas a ligeramente onduladas 
presentan nivel freático alto, texturas 
moderadamente gruesas y riesgo de 
inundación. 
Las tierras que han sido catalogadas 
como clase V en Putumayo ocupan 6 
538.38  ha, lo cual representa el 1.7% 
del cantón. 

Cultivo de maíz, 
Cultivo de arroz, 
Cultivo de café 

robusta y cacao, 
Cultivo de Palma 

africana. 
*Bajo aplicación de 
drenajes profundos 

en los suelos. 

Clase VI 

Los suelos de esta clase deben 
emplearse para el pastoreo o la 
silvicultura y su uso entraña riesgos 
moderados. Se hallan sujetos a 
limitaciones permanentes, pero 
moderadas, y no son adecuados para 
el cultivo. Su pendiente es fuerte, y en 
algunos casos son muy superficiales. 
Los suelos de Putumayo que 
corresponden a esta clase ocupan 46 
271.44 y representa el 12.3 % del 
cantón. 

Cultivos perennes, 
cultivo de café 

arábigo,   evitando el 
pisoteo semanal por 
cosecha y cultivos 

agroforestales. 
 
 

Tabla.6 Clases Agrológicas de Suelos. Putumayo. Sucumbíos.2011. 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 
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Fig.5. Mapa de Clases Agrológicas.Putumayo.Sucumbíos.2011. 

Fuente: Agroprecisión, 2011 

Elaborado por: Agroprecisión-PDOT 2011 

 

2.1.5 Riesgos Naturales  

 

El Cantón Putumayo se caracteriza por ser un territorio muy sensible a riesgos 

naturales, especialmente en lo que se refiere a: inundaciones y erosión.  

 

En cuanto a inundaciones se refiere, éstas se presentan en humedales o áreas 

pantanosas donde la pendiente fluctúa  entre 0-5% y 5-12% con suelos de 

textura  arcillosa.  Las zonas más críticas se ubican en las zonas de influencia de 

los ríos San Miguel y Putumayo. Estas áreas son zonas inhabitadas (Reserva 

Cuyabeno) pero de alto riesgo de crecientes debido a  crecidas periódicas de los 

ríos. 

 

Por otra parte, la mayoría de los suelos del cantón  Putumayo, están expuestos a 

son dispuestos a la erosión hídrica sin importar cual sea su pendiente. Este 

fenómeno se debe principalmente a la tala indiscriminada del bosque natural, 

permanente presencia de lluvias intensas y malas prácticas agrícolas-forestales. 


